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Radicado 08-001-33-33-013-2021-00166-00 

Medio de control o 
Acción 

REPARACION DIRECTA 

Demandante VENU ANDREA PEREZ MEDINA 

Demandado 

ESE HOSPITAL DE MONTELIBANO, CENTRO DE SALUD 
SAN JOSE DE URE, CAMINO BOSQUE DE MARIA, 
CAMINO UNIVERSITARIO ADELITA DE CHAR, MI RED 
BARRANQUILLA IPS SAS. 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el presente asunto fue 
remitido a esta agencia judicial por parte del Tribunal Administrativo del Atlántico que 
declaró su falta de competencia en razón a la cuantía para conocer del mismo. En tal 
sentido, procede este despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las siguientes: 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
 

La Señora VENU ANDREA PEREZ MEDINA, través de apoderado especial, presento 
demanda de Reparación Directa en contra de E.S.E HOSPITAL DE MONTELIBANO, 
CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE URE, CAMINO BOSQUE DE MARIA, CAMINO 
UNIVERSITARIO ADELITA DE CHAR, MI RED BARRANQUILLA IPS SAS., el cual 

acredita el envío de la demanda y sus anexos, a la entidad demandada, en la forma exigida 
por la ley, en acatamiento estricto de lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

En consecuencia, por estimar reunidas las exigencias legales de los artículos 162 de la ley 
1437 y demás que la integran, premiando como se dijo anteriormente el acceso a la 
administración de justicia, en aplicación de los principios pro damnato y pro actioni, este 
despacho del examen preliminar de la demanda 

 

II. RESUELVE 

 
1. ADMITASE la demanda instaurada por la señora VENU ANDREA PEREZ 

MEDINA, a través de apoderado especial, en ejercicio del medio de control de 
Acción de Reparación Directa, en contra de E.S.E HOSPITAL DE MONTELIBANO, 
CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE URE, CAMINO BOSQUE DE MARIA, 
CAMINO UNIVERSITARIO ADELITA DE CHAR, MI RED BARRANQUILLA IPS 
SAS  
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada E.S.E. HOSPITAL DE 
MONTELIBANO, CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE URE, CAMINO BOSQUE 
DE MARIA, CAMINO UNIVERSITARIO ADELITA DE CHAR, MI RED 
BARRANQUILLA IPS SAS, a través de su representante legal o quién haga sus 

veces, o quien esté facultado para tal efecto a través del BUZON DE CORREO 
ELECTRONICO PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES, observándose en los 
términos del artículo 48 de la ley 2080 de 2021, dado a que es el trámite procesal 
vigente al momento de adoptar la decisión de admisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Palacio de Justicia, Calle 38 No. 44-61 Piso 1 Edificio Antiguo Telecom 
www.ramajudicial.gov.co Correo adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: 3885005; 3885156  ext. 2077  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia2 

 
 

SIGCMA-SGC 

3. REMITASE copia electrónica del auto admisorio en conjunto con la demanda y sus 
anexos, a su buzón de correo electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Esta comunicación no genera 
su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención 
prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

4. ENVIESE a la demandada una copia electrónica del auto admisorio de la demanda 
al canal digital para notificaciones judiciales, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 48 de la ley 2080 de 2021 el cual modifica el artículo 199 de la ley 1437 de 
2011.  

 

5. ACOMPAÑAR con la contestación de la demanda, la copia digitalizada de la 
historia clínica en los términos del artículo 175 de la ley 1437 de 2011 parágrafo 1 
inciso 2, debidamente transcrita, completa clara y debidamente certificada por el 
medico que haga la transcripción. 

 

6. EXHÓRTASE A LAS PARTES, a que de manera recíproca y en adelante, den 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. 

 

7. RECONÓZCASELE personería jurídica a la doctora YURANIS PAOLA JULIO 
GUERRERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.143.121.847 y T. P. 
No. 286.645 del C. S. de la J. como abogado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez

Juzgado Administrativo
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